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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/12/2021 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Julio Ángel Sabines Chesterking a 
la Segunda Ponencia de la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/12/2021. 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO JULIO ÁNGEL SABINES CHESTERKING A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA 

TERCERA SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, segundo párrafo, y 16, fracción VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la Sala Superior se integrará por dieciséis Magistrados, los cuales funcionarán en un 
Pleno General, en Pleno Jurisdiccional, y en tres Secciones. 

SEGUNDO.- Que las Secciones Primera y Segunda estarán integradas cada una por cinco Magistrados 
de Sala Superior. 

TERCERO.- Que el Presidente de la República tuvo a bien nombrar como Magistrado de la Tercera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa al Maestro Julio Ángel Sabines 
Chesterking, nombramiento que fue ratificado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, en sesión de treinta de junio de dos mil veintiuno. 

CUARTO.- Que es facultad del Pleno General de la Sala Superior, fijar y, en su caso, cambiar la 
adscripción de los Magistrados de las tres Secciones de la Sala Superior. 

Por lo anterior el Pleno General de la Sala Superior emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- A partir del primero de julio de dos mil veintiuno, el Magistrado Julio Ángel Sabines 
Chesterking, queda adscrito a la Segunda Ponencia de la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
aprobación unánime de los Magistrados presentes en sesión de primero de julio de dos mil veintiuno.- Firman 
el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 508776) 

 

 

ACUERDO SS/13/2021 por el que se da a conocer la adscripción de la Magistrada Luz María Anaya Domínguez a 
la Ponencia Número Cinco, de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/13/2021. 

ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA LUZ MARÍA ANAYA DOMÍNGUEZ A LA PONENCIA NÚMERO CINCO, DE LA 
PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, primer párrafo, y 16, fracción VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la Sala Superior se integrará por dieciséis Magistrados, los cuales funcionarán en un 
Pleno General, en Pleno Jurisdiccional, y en tres Secciones. 
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SEGUNDO.- Que las Secciones Primera y Segunda estarán integradas cada una por cinco Magistrados 
de Sala Superior. 

TERCERO.- Que el Presidente de la República tuvo a bien nombrar como Magistrada de la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la Maestra Luz María Anaya 
Domínguez, nombramiento que fue ratificado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, en sesión de treinta de junio de dos mil veintiuno. 

CUARTO.- Que es facultad del Pleno General de la Sala Superior, fijar y, en su caso, cambiar la 
adscripción de los Magistrados de las tres Secciones de la Sala Superior. 

Por lo anterior el Pleno General de la Sala Superior emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- A partir del primero de julio de dos mil veintiuno, la Magistrada Luz María Anaya Domínguez, 
queda adscrita en la ponencia número cinco, de la Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal. 

SEGUNDO.- La Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal queda integrada de la siguiente 
forma: 

Magistrado MANUEL LUCIANO HALLIVIS PELAYO. 

Magistrada NORA ELIZABETH URBY GENEL. 

Magistrado GUILLERMO VALLS ESPONDA. 

Magistrado CARLOS CHAURAND ARZATE. 

Magistrada LUZ MARÍA ANAYA DOMÍNGUEZ. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
internet del Tribunal. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
aprobación unánime de los Magistrados presentes en sesión de primero de julio de dos mil veintiuno.- Firman 
el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la 
Licenciada Ana María Reyna Ángel, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 508777) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de martes y viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080.  
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